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,1. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACION DE LA LICITACION

1.1. Convocante.

Que la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, en adelante "La CEAPA", es un
organismo público descentralizado del Gob¡erno del Estado, con personalidad juríd¡ca y
patrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los términos del Artículo 40
de la Ley de Agua Potable y Alcantar¡llado vigente, publicada mediante decreto número
7869 en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado; Con capacidad legal para
suscr¡bir el presente instrumento por conducto de su Director General, ING EULALIO
ORTIZ GOilEZ, tal como lo acredita con el nombramiento suscrito por el Presidente de la
Junta de Gobierno de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit, el
DR. irlGUEL ÁHCel NAVARRO QUINTERO, Gobemador Constitucional del Estado de
Nayarit, de fecha 0f de Abril de 2025, en los términos y facultades que le confieren los
arlículos 3t, fracciones l, lV y XVll, 42 tracción XVll, 44 fracción lll, 46 de la ley de Agua
Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit, 1, 3, 13 fracciones l, ll, Vll y lX del
Reglamento lnter¡or de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Nayarit

1.2. Defi niciones apl¡cables.

Las defln¡ciones apl¡cadas en este proced¡miento de contÍatación serán aquellas establecidas en los
artfculos 2 de "La LOPSR " y 2 del "Reglamento de la LOPSRtll", y demás indicadas en los
ordenamientos y/o normat¡vidad aplicable a la materia.

1.3. Participación de Observadores

En cumpl¡miento por lo dispuesto en el penúltimo párrafo del ad.lculo 27 de "La LOPSR ", se
permitirá la asistencia de cuelquier persona que man¡ñeste su ¡nterés de estar presente en los
d¡ferentes actos de la presente lic¡tación, en cal¡dad de observador, ba.io la condición de que deberán
reg¡strar prev¡amente su acceso.

1.4. Medio a través del cual se llevará a cabo la l¡c¡tac¡ón.

En razón de lo anter¡or, las propos¡ciones presentadas a través de "La Plataforma" deberán firmarse
por los ücitantes o sus apoderados, empleando los medios de identificac¡ón electrón¡ca, los cuales
producirán los m¡smos efectos que las leyes les otorgan a los documentos firmados autógrafamente
y, en consecuencia, tendrán el m¡smo valor probatorio.

El sobre digital que contenga la Proposición de los L¡citantes, deberá presentarse a través de "La
Plataforma".

Las Personas Físicas y Morales interesadas en part¡c¡par en el presente proced¡miento de
contratación deberán inscribirse en el Reg¡stro Electrón¡co de Personas Ffsicas y Morales a que hace
referenc¡a el articulo 74 Bis de "La LOPSRiI" y mantener actualizada la información que le sea
requerida.

'1.5. lnicio y Termino del Procedimiento de Contratación.

De conformidad con lo establecido en el articulo 28 de "La LOPSRm", los actos der¡vados del
presente procedimiento, con excepc¡ón de la visita al sitio de los traba¡os, se llevarán a cabo a
través de la Plataforma digital de Contrataciones Publ¡cas, en adelante "La Plataforma".
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2.- GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogaciones gue se deriven del contrato, se cuenta con el oficio de
aprobación No. AP-|P-SEP-03012025 de fecha 09 de Septiembre de 2025, recursos
comprendidos dentro del PROGRAMA E060 Fortalec¡miento del Sistema de
Abastec¡m¡ento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento PROAGUA 2025, con
estructura financiera 50 % ESTATAL DIRECTO y 50% FEDERAL DIRECTO, autorización
emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Nayarit, con apertura
programát¡ca SD Alcantarillado.

2.2. Descripción General de la Obra
El proyecto comprende la instalación de transformador trifásico t¡po poste de 30 Kva. !

motobomba sumergible de 1 5 hp, i tablero de gabinete ip55 para operar la bomba de 15 hp,
40 m. De cable sumergible 3X6, la construcción y equipam¡ento de una caseta de control,
construcción y equipamiento de murete de medición, tren de piezas especiales de 6" de
diam., columna de acero de 6" de diam., 37.55 m de cercado perimetal, 52.72 m. de tubería
de 3" de diam., 240.89 m. de tubería de PVC de 6'de diam. Para la linea de conducción.

2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Normas que se deben cumplir en la ejecución de los trabajos son las proporcionadas
por "La CEAPA" a través de "La Plataforma", como anexo de la presente convocatoria,
las cuales son enunciativas, mas no lim¡tativas, mismas que serán necesarias para el
cumplimiento de los trabajos solicitados.

Las señaladas en el Catálogo de Conceptos. Términos de Referencias, Proyecto ejecutivo
y Espec¡ficac¡ones generales proporcionadas a los licitantes a través de las presentes
bases proporcionadas por el área requirente, así como las que requerirá para el debido
cumplim¡ento y desarrollo de servicio objeto de este proced¡miento de contratación, es decir,
el cumplimiento de las Normas de Calidad de los materiales, Normas Oficiales Mexicanas
o Normas Mexicanas Existentes.

2.4. Fechas estimadas de inicio y terminación.
La fecha prevista para el inicio de los trabajos será el día 09 de Octubre de 2025 y la fecha
de terminación será el día 07 de Diciembre de 2025.

2.5. Plazo de Ejecución.
El plazo de ejecución de los trabajos será de 60 (S$enta) días naturales contados a part¡r
de la fecha de iniciación de los trabajos.

2.6. Visita al Sitio de la Obra
El lugar de reunión para la visita al s¡t¡o de los trabalos será en: la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantar¡llado, Dirección de lnfraostructura, s¡ta en Av. lnsurgentes No. 1060
Ote. Col. Centro, C.P.63000, en la ciudad de Tepic, Nayar¡t con número telefónico 311
213-52-18, a las 08:00 hrs; el día 29 de Sept¡emb¡e de 2025.

Comisión Estat¿l de ASua Potáble y Ac.ntadllado
Av. lnsurgentes No.1060 Ote. Col. Centro

Tep¡c, Nay¿rit. México C.P. 63000 Tel. 311 213 5218

EI proced¡miento de contratación por INVITACION A CUANDO TENOS TRES PERSONAS se inicia
con la publ¡cación de la convocatoria en "La Plataforma" y concluye con la emisión del Fallo, o en
su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. (Artículo 27,Pátralo5o. de "La LOPSRilI")
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En ningún caso, "La CEAPA", asumirá responsabilidad, por las conclusiones que los
l¡c¡tantes obtengan al examinar los lugares y circunstanc¡as antes señaladas, y en el caso
de ser adjudicado con el Contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración
las condic¡ones imperantes en el sitio de los trabajos no le releva de su obligación para
ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos.

El licitante deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de realización de los trabajos
y sus cond¡ciones ambientales, así como de haber considerado las modificac¡ones que, en
su caso, se hayan efectuado a la convocatoria a la licitación, ya sean der¡vadas de la junta
de aclaraciones, de preguntas ad¡cionales que se hayan efectuado con posterioridad a la
junta de aclaraciones o de cualquier otra situación enmarcada en la normatividad aplicable.

2.7. Junta de aclaraciones.
La junta de aclaraciones se celebrará a las l¡l:00 horas, el día 29 de Sepüembre de 2025,
en "La Plataforma".

El protocolo pa? rcalizat la iunta o las juntas de aclaraciones se sujetará a lo dispuesto por
el articulo 35 de "La LOPSRil!", así como 39 y 40 de su Reglamento.

Las dudas o cuestionamientos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de la
realización de la junta de aclarac¡ones, a la "La Plataforma" en formato PDF y formato
editable los medios electrónicos correspondientes.

El acto será presidido por la persona servidora pública designado, quién será asistido por
un representante del Departamento de Estudios y Proyectos de "La CEAPA", a fin de que
se resuelvan en forma clara y prec¡sa las dudas y planteam¡entos de los licitantes
relac¡onados con los aspectos contenidos en Ia licitación referentes a cada numeral o punto
de la convocatoria a la licitación mencionando el nombre del o los licitantes que las
presentaron, deb¡endo constartodo ello en el acta que para tal efecto se levante y en la que
deberán constar las preguntas los lic¡tantes y las respuestas a éstas, y en su caso, las
adecuaciones y/o modificaciones a la convocatoria a la licitación para la elaboración y
presentación de las proposiciones, indicando si es la última o habrá una posterior.

El acta o actas serán firmadas electrón¡camente por las personas servidoras públicas que
intervengan en ellas y por los licitantes que hubieran enviado preguntas, sin que la falta de
firma de alguno de ellos reste val¡dez, mismas que serán difundidas el m¡smo día de su
celebración en "La Plataforma".

En esta convocatoria a la licitación se espec¡fican los traba.ios que se licitan, el
procedimiento de esta licitación y las condiciones contractuales, detallándose en los
sigu¡entes documentos:

a. Documentos Legales Administrativos del DLA-o1 al DLA-17;
b. Parte técnica: Anexos Técnicos del AT-01 al Af-12 y guías de llenado;
c. Parte económica: Anexos Económicos del AE-0'1 al AE-12 y guias de llenado;
d. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de cal¡dad de los materiales

y Especificaciones Generales y particulares de construcción, aplicables;
e. Catálogo de Conceptos;

Comis¡ón Estatalde Agua Potab¡e y Acantarlllado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepac, Nayar¡t- México C.P. 63000 Tel.311 2X3 5218

3.. INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACION
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f. Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclaración y/o
modificación que se generen.

g. Modelo de Contrato de Obra Pública.

El licitante deberá examinar todas las instrucc¡ones, formatos, condiciones y
especificac¡ones que se incluyen en esta convocator¡a a la licitación para que no incurra en
alguno de los mot¡vos señalados en el punto 6.2, donde se precisan las causas por las que
puede ser desechada la proposición.

3.1. Documentos para acreditar experiencia y capacidad Técnica y Económica
En cumplimiento al artículo 31 fracción XVI de "La LOPSRM", los licitantes deberán
acreditar su experienc¡a, capacidad técnica y financiera de acuerdo a lo establecido a los
anexos técn¡cos AT 3, AT 4 y AT 6 de acuerdo a lo sol¡c¡tado en el numeral 5.2.

3.2. Escritos con las manifestaciones "Bajo protesta de decir verdad", que se
solicitan en este procedimiento de contratación, de conformidad con "La
LOPSRM', su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
Los escritos con las manifestaciones "Bajo protesta de decir verdad" sol¡citados en las

presentes bases, resultan indispensables, por lo que, la falta de presentación de dichos
documentos en la proposición, será motivo para desecharla, por incumplir las dispos¡ciones
jurídicas que los establecen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, fracción
Vlll, del "Reglamento de "La LOPSRtll".

"La CEAPA", verificará que los escr¡tos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con
los requisitos solicitados, s¡n que resulte necesario verificar la veracidad o autent¡c¡dad de
lo indicado en ellos para continuar con el proced¡m¡ento, sin perjuicio del derecho de "La
CEAPA" para realizar dicha verificac¡ón en cualquier momento o cuando se prevea en "La
LOPSRM" o su Reglamento.

4. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION
En los términos del artículo 34 de "La LOPSRM', "La CEAPA", podrá modificar el
conten¡do de esta convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo día natural previo a
la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, haciendo del conocimiento
a los l¡c¡tantes a través de "La Plataforma".

Las modificaciones que se generen en la junta de aclaraciones o con motivo de las
preguntas adicionales, serán de observancia obligatoria para los licitantes. Cualquier
modificación a la convocatoria a la licitación derivada del resultado de la junta de
aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación.

5. PREPARACION DE LA PROPOSICION.

Las proposiciones técnicas y económicas podrán ¡ntegrarse en los formatos que para tal
efecto se incluyen en esta convocator¡a a la licitación o reproducirlos, siempre y cuando se
respete el contenido y estructura de los m¡smos, los cuales deben ser leg¡bles y no
presentar tachaduras ni enmendaduras.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 28 y 36 de "La LOPSRM", las
proposiciones presentadas a través de "La Plataforma", deberán flrmarse por la persona
que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada

Comlsión Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado
Av. lnsurgente5 No. 1060 Ote. col. Centro

Tepic, Nayarit. Méx¡co C.P. 63mO fel. 311213 5218
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empleando los medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y en
consecuenc¡a, tendrán el mismo valor probatorio.

La entrega de propos¡ciones se hará en sobre digital generado por "La Plataforma", que
contendrá la proposición Técnica y la Económica. Dichos sobres serán generados med¡ante
el uso de tecnologías que resguarden la confidenc¡alidad de la información de tal forma que
sean ¡nv¡olables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. La verac¡dad o autenticidad de la información
y documentación conten¡da en la proposición Técnica y Económica, será de exclusiva
responsabilidad del licitante por tratarse de propuestas presentadas a través de "La
Plataforma", no es necesario imprimir y foliar fisicamente la proposic¡ón, bastara con los
folios asignados al momento que el l¡c¡tante suba la proposición.

En el caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá
señalarlo expresamente por escrito a "La CEAPA", para los efectos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

5.1. Documentación Adicional
Con fundamento en lo que establecen los artículos 27 y 28 de "La LOPSRm", deberá
presentar su propos¡ción y documentación ad¡c¡onal a través de 'La Plataforma", los
siguientes documentos:

l. Escrito dirigido al Director General donde man¡fieste su interés en partic¡par en la
l¡citac¡ón, indicando el nombre de la obra y numero de licitación.

ll. Escrito dirigido al Director General en el que manifieste bajo protesta de decir
verdad, el domicilio para oir y rec¡b¡r todo tipo de notificaciones y documentos que
der¡ven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter
personal y en caso de con contar con dirección de coneo electrónico deberá de
proporc¡onarla, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro
d¡stintol

lll. Escrito mediante el cual declare baio protesta de decir verdad, que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 y 78 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sanc¡onada en
los términos de "La LOPSRM".

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de
la información y documentación con que cuente la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno se desprende que personas físicas o morales prelenden evadir los efectos
de la inhabilitación, "La CEAPA", se abstendrá de firmar el contrato
correspondiente;

lV. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de
nacionalidad Mexicana, como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

V. Las personas a que se refiere el artículo 31 fracción XV y el segundo párrafo de la
fracción Vll del artículo 51 de "La LOPSRm", que pretendan participar en el

comls¡ón Elatal de Agua Por¿ble y Alcantadllado
Av. lnsur8entes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nayarit. México C.P. 63OCn Tel. 3U 213 5218
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proced¡m¡ento de contratación para la ejecución de una obra, deberán de presentar
un escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes
o programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos,
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de
la obra a ejecutar, así como que, en su caso, consideran costos estimados apegados
a las condic¡ones del mercado.

Vl. Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los proced¡mientos de
contratación o interven¡r en la ejecución de obras y serv¡c¡os cuando presenten a la
dependencia o entidad convocante copia del documento expedido por autoridad
competente que determine su estratiflcación como micro, pequeña o mediana
empresa, o bien, un escr¡to en el cual manlfiesten, bajo protesta de dec¡r verdad,
que cuentan con ese carácter.

Vll. La Comisión verificará que el cap¡tal neto de trabajo mínimo, sea el suf¡ciente para
el financiamiento de los trabajos requeridos, el cual deberá de acreditarse med¡ante
documentación de estados f¡nanc¡eros 12023 y 2024), avalado por el contador
público externo (registrado ante la SHCP) y con los documentos de sus dos últimas
declarác¡ones fiscales.

Vlll. ldentificación oficial v¡gente con fotografÍa, tratándose de personas físicas y en el
caso de personas Morales de la persona que firma la proposición; y

lX. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que
contendrá los datos siguientes:

a. De la persona moral: clave del registro federal de contr¡buyentes,
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa;
relación de los nombres de los accion¡stas, número y fecha de las escrituras
públicas en las que conste el acta const¡tutiva y, en su caso, sus reformas o
modificaciones, señalando nombre, número y c¡rcunscripc¡ón del notar¡o o
corredor público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el
Registro Público de Comercio,

b. Del representante. nombre del apoderado; número y fecha de los
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscr¡bir
la proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o
corredor público que los protocolizó; y

c. ldentificación oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de
quien lo recibe.

X. Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales, expedido por el
SAT, del Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, en donde se indique que es
positivo el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con fecha comprendida entre
la publicación de la convocator¡a y la presentac¡ón de la propuesta

Xl. Presentar Op¡nión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de Segur¡dad
Social (IMSS), en donde se ind¡que que es positivo el cumpl¡m¡ento de sus
obligaciones, con fecha comprend¡da entre la publicac¡ón de la convocatoria y la
presentación de la propuesta.

Comisión Estatal de ASua Potable y Aicantarillado
Av. lnsurgentes No.1060 Ote. Col. Gntro
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Xll. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no desempeña,
cargo o comisión en el servic¡o público o que, a pesar de desempeñar, no representa
confl¡cto de interés.

Xlll. Presentar Constancia de Situación fiscal actualizada del Licitante, emitida por el
SAT de fecha reciente.

XlV. Escrito en el cual el licitante señale que se encuentra inscrito en el Reg¡stro
Electrónico de Personas Físicas y Morales a que hace referencia el artículo 74 Bis
de "La LOPSRM".

XV. Declaración de integridad, presentada a través de "La plataforma", mediante la
cual los l¡c¡tantes manifiesten "Bajo protesta de decir verdad", que por sí mismos o
a través de ¡nterpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las
personas servidores públicos de la "La CEAPA", induzcan o alteren las
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a
personas que se encuentren inhab¡l¡tadas.

5.2. Documentos de la Propuesta Técnica.
La parte técn¡ca deberá contener los siguientes documentos:

AT 1 MANIFESTACIÓN ESCRITA, 'BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", DE
CONOCER EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS
coNDtcloNEs soctoEcoNÓMtcAs, AilBTENTALES; coNocER EL
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA SUS ANEXOS, LAS MODIFICACIONES Y
JUNTAS DE ACLARACIONES, ASí COMO HABER CONSIDERADO LAS NORMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES QUE "LA CEAPA' LES HUBIERE PROPORCIONADO, ASi COMO
DE HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE IE PNOPOSICIÓT.¡, I-OS
I'ATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO,
LE PROPORCIONE "LA CONAGUA" Y EL PROGRATA DE SUMINISTRO
CORRESPONDIENTE.

AT2 DESCRIPCIÓN OE LA PLANEACIÓN INTEGRAL OEL LICITANTE PARA REALIZAR
LA OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDITIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES
TÉCNICAS QUE PRoCEDAN coNFoRi,E AL PRoYEcTo EJEcUTIvo QUE
PROPORCIONE.

AT3 ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y
ADUIINISTRATIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRíCULO
DEL PROFESIONALTÉCNICO; ADJUNTANDO COPIA DE LA CÉDULA
pRoFESIoNAL, GRADoS AcADÉMrcos oBTENtDos, DonrctLto, NúMERo DE
TELÉFoNo, rDENTrFrcAcróN oFrctAL VIGENTE otslNTA A LA cÉDULA
PROFESIONAL Y CARTA COiIPROTIISO CON FIRMA DE CADA UNO DE LOS
PROFESIONALES TÉCIICOS OUE SERÁN RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, LOS OUE DEBERÁN TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS
DE OBRA PÚBLTCA Oe CrmCreníSlCnS rÉC¡¡lCnS y ÍSAGNITUD StiilLARES,
ANEXANDO ORGANIGRAMA PROPUESTO PARA EL DESARROLLO DE LOS
TRABAJOS; RELACIÓN DEL PERSONAL ANOTANDO ESPECIALIDAD,
CATEGORiA.

Com¡s¡ón E§atal de Agua Potable y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote- Col. Centro

Tepic, Nayarit- México C.P. 63000 Tel. 311 213 5218
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AT4

AT5

AT6

COPIA DE LOS DOCUUENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y
cApActDAD rÉcNrce EN TRABAJoS DE oBRA púBLtcA o pRtvAoA DE LA
MtsMA NATURALEZA, coN LA rDENTrFrcAcróx oe Los TRABAJoS
REALIZADOS POR EL LICITANTE, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU
prRnc¡plclór,¡, ANoTANDo EL NoiltBRE DE LA coNTRAIANTE, DescnrpclóH
DE LOS TRABAJOS, IiIPORTES TOTALES, Ii'PORTES EJERCIDOS O POR
EJERcER y LAS FEcHAS pREvtsrAs DE TERMTNAcTo¡les, asi como EL
HISTORIAL DE CUMPLIiiIENTO SATISFACTORIO DE ESOS CONTRATOS.

ESCRITO EN EL OUE LOS LICITANTES SE COMPROMETEN A CUiIPLIR CON LA
r¡¡conpoR.qcróN, DEL 0% (cERo poR ctENTo) coNTENlDo NACIoNAL DE
Los UATER|ALES, MAeUtNARtA y Eeurpo oe r¡rsreucróN PERMANENTE
(NO APLLCA) Y DEL 15% (QUINCE POR CIENTO) OE iIANO DE OBRA LOCAL DEL
ESTADo EN EL euE se etecureRÁ¡¡ Los rRABÁJos, coN REspEcro DEL
TOTAL DEL PERSONAL PROPUESTO POR IOS LICITANTES.

DOCUTIENTOS QUE ACREDITEN RA CAPACIDAD FINANCIERA DEL LITANTE.
oeaeRÁN pRESENTAR DEcLARAcToNES FtscALEs, ESTADoS FINANcrERos
otcrAfritNADos, AmBos DE Los úLTtMos 2 (Dos) EJERcrcros FTSCALES

lzozt y zoz4l o BIEN, EN cAso DE EmnRESAS DE NUEVA cREAcrór, los uÁs
AcruALzADos A LA FEcHA DE pRESENTActó¡r oe pnoposrcroNEs.

AT7 RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON
DE SU PROPIEDAD, ARRENDADOS CON OPCION A COiIPRA, SU UBICACIÓN
FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES. TRATANOOSE OE MAQUINARIA O
EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADO, DEBERA PRESENTARSE CARTA
ORIGINAL DE COMPROUISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD,
DEBIOAMENTE FIRTIIADO POR EL ARRENDATARIO.

Ar 8 LrsrADo DE tNSUuos euE |NTERVIENEN EN LA tNTEGRActóN DE LA
pnoposlctót¡, coN LA orscnrpcrót¡ y EspEctFtcAcloNes tÉcuces oe
CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIOADES A UTILZAR Y SUS
RESpEclvAs UNTDADES DE mEDtctóN, AGRUpADo poR:
A. mATERtALEs uÁs stcNtFrcATtvos y Eeutpo oe tNsrlucló¡¡
PERMANENTE;
B. MANO DE OBRA;
c. tAeutNARtA y Eeutpo DE coNsrRuccróN.

AEl ExpLosroN DE rNsuiros euE TNTERv¡ENEN EN LA tNTEGRActóN DE LA
pRopostcló¡1, coN LA DEscRrpcróN y EspEctFtcActones tÉct¡lces oe
CADA UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, EL PRECIO
puESTo EN LA oBRA, sus RESpEcTvAS UNTDADES DE MEDtcróN y sus
IMPORTES:
A) COSTOS DE iiATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
b) cosTos DE MANo DE OBRA;
c) COSTOS DE LA ilAQUINARIA Y EQUIPO oe coNstnucclÓN;

ANÁLtsts, cÁLcuLo E tNTEGRActóN DEL FAcroR oE sALARro REAL
CONFORiiE A LO PREVISTO EN EL 'REGLAHENTO DE LA LOPSRM',
ANEXANDO EL TABULADOR DE SALARIOS BASE DE IIANO DE POR JORNADA
otuRNA DE ocHo HoRAS E TNTEGRACTóN DE ros sALARtos.

AE2

comis¡óñ Et¿tal de Arua Potable y Alcamadllado
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5.3. Documentos de la Propuesta Económica
La parte económica deberá contener los sigu¡entes documentos:
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A) ANÁLISIS DEL FACTOR TP/TI;
b) DETERiIINACION DEL FACTOR DE SALARIO REAL "FSR'DEL PERSONAL
euE TNTERvIENE DIREcTAMENTE EN rA EJEcucrór,¡ oe ceol coNcEpro DE
TRABAJO POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS;
C) INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL.

AE3 eNÁusrs, cÁLcuLo e rNteeReclóN DE Los cosros HoRARtos DE
MAQUINAR|A y Eeurpo LtcERo DE coNsrRuccróN DEB|ENDo coNS|DERAR
Esros pARA EFEcros DE EvALUActóN, coN cosros y RENDtinENTos DE
MAOUINARIA Y EOUIPOS NUEVOS.

AE4 ANÁLtsts, cÁLcuLo e rltecRaclóN DE Los cosros tNDtREcros,
TDENTIFTcANDo Los coRRESpoNDtENTES A Los DE nomlxlstnectó¡¡ oe
OFICINAS DE CAIUPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

AE s ANÁLtsts, cÁlcur-o e r¡¡recmclóN oEL cosro poR FtNANctAMtENTo.

AE 6 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE,

AE 7 CARGOS AOICIONALES,

AE8 neucrór y ANÁLtsts DE Los cosros uNtrARtos aÁslcos DE Los
MATERTALES y rurANo DE oBRA euE sE REQUIERAN pARA le e¡ecucló¡¡ oe
Los rRABAJos. cuANDo ExtsrAN rNSUMos oE Los sEñALADos EN LA
rRlcclót¡ vut DEL ARTícuLo ¡t4 DEL 'REGLAMENTo DE LA LoPSRM", sE
oeaeRÁ señrun EL pREcto oFERTADo PoR EL LtctrANTE.

AE9

AE II PROGRAMAS DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE
suMrNrsrRo o urLrzAcróN MENSUAL PARA Los StGU|ENTES RUBRoS:

MATERTALEs y Eeulpos oe lHsraueclóN pERitANENTE. (QUE tNcLUYA
LA SU IA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA SUMA ACUMULADA}.

i,ANO DE OBRA. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y
LA SUMA ACUi'IULADA).

A

B

a¡¡Ár-rsts DEL TorAL DE Los pREctos uNtrARtos DE Los coNcEPTos DE
TRABAJO, DETERi'INADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS,
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CON CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS
ADtctoNALES, DoNDE sE tNcLUtRÁN Los MATERTALES A urlLtzAR coN sus
CORRESPONDIENTES CONSUMOS, COSTOS, MANO DE.OBRA A UTILIZAR, DE
MAQUINARIA Y EQUIPO LIGERO DE CONSTRUCCION, EN GENERAL EL
NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, CON SUS CORRESPONDIENTES
RENDIMIENTOS Y COSTOS.

cornisióh Estat¿lde acua Potable y Alcantarillado
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AE r0 pRoGRAMA GENERAL DE EJEcucróN DE Los TRABAJoS coNFoRME AL
cATÁLoco DE coNcEpros coN sus ERoGActoNEs, cALENoARtzADo Y
CUANTIFICADO DE ACUERDO A LOS PERIODOS OETERiIINADOS POR 'LA
CEAPA', DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, DEL TOTAL DE LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO PREFERENTEiIENTE DIAGRAiIAS DE
BARRAS, o B|EN, REDES DE AcIvtDADES coN RUTA cRíTtcA Y EN su cASo,
cON FECHAS CRíTICAS QUE REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA
e¡ecucróH DE Los rRABAJos.).



MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. (OUE INCLUYA LA SUMA
TOTAL POR CADA PERIODO Y LA SU¡IA ACUMULADA).

UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO
Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL
POR CADA PERIODO Y LA SUMA ACUMULADA,I,

AE 12 CAf ALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO POR LA
DEPENDENCIA Y FIRMADO EN CADA UNA DE SUS HOJAS.

5.4 tDtOMA.
Todos los documentos relacionados con la propos¡ción deberán presentarse en: ldioma
Español.

5,5 MONEDA.
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será. Peso Mexicano

5.6
A)

ANTICIPOS.
De acuerdo con lo establecido en el Dictamen de anticipo correspondiente, se otorgará
el 30 % (Treinta por c¡ento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para
el ¡nicio de los trabajos; para la compra y producción de materiales de construcc¡ón, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y el pago de la mano de obra.

El importe de los ant¡cipos que se otorguen al licitante será el que resulte de aplicar el
porcentaje señalado al monto total de la proposición.

5.7 IMPEDIMENÍOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

"La CEAPA"; se abstendrá de recibir propuestas o celebrar el contrato, con las personas
s¡guientes.

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualqu¡er etapa del
proced¡m¡ento de contratac¡ón tenga interés personal, familiar o de negocios,
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o
sus par¡entes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para
terceros con los que tenga relaciones profes¡onales, laborales o de negocios, o para
socios o sociedades de las que el servidor públ¡co o ¡as personas antes refer¡das
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración
del procedimiento de contratación;

ll. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las
soc¡edades de las que d¡chas personas formen parte, sin la autorización previa y
especifica de la Secretaría Anti@nupción y Buen Gobiemo;

lll. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o
entidad convocante les hubiere rescindido adm¡n¡strativamente un contrato dentro de
un lapso de un año calendario contado a partir de la notificac¡ón de la rescisión. Dicho
¡mped¡mento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante durante
un año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión;

lV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretar¡a Anticonupción y

c
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Buen Gobiemo, en los términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título Quinto
de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público;

V. Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o a figuras
análogas;

Vl. Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se
encuentren v¡nculados entre sí por algún socio o asociado común;

Vlll. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo
empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, per¡tajes
y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas
de los contratos en los que dichas personas o empresas sean partes;

lX. Las que hayan utilizado información pr¡vilegiada proporcionada indebidamente por
servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afin¡dad hasta
el cuarto grado, o civil;

X. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de
personas en mater¡a de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo
o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del serv¡c¡o, a su vez, son
recibidas por serv¡dores públicos por si o por interpósita persona, con independencia
de que quienes las rec¡ban tengan o no relación con la contratación;

xl. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición
de "La LOPSRM".

5.8 AJUSTEDE COSTOS.

En este caso, cuando los contrat¡stas no estén de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón
de los ¡nsumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar
su rev¡s¡ón a efecto de que sean coneg¡dos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se
deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracc¡ón I de este artículo.

Para efectos de la aplicación de ajuste de costos, se estará a lo señalado en el Capítulo
Quinto del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas.

Comisión Estatal de Agua Potabley Alcantaril¡ado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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Vll. Las que pretendan part¡c¡par en un proced¡m¡ento de contratac¡ón y prev¡amente,
hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen
parte del mismo grupo empresar¡al, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección,
coordinación y control de obra; preparación de especificaciones de construcción;
presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equipos y
procesos;

"La CEAPA", con fundamento en lo señalado en el artículo 56 de "La LOPSRM",
determina que el procedimiento de ajuste de costos, se lleve a cabo de conformidad con la
fracción I del artículo 57 de la c¡tada ley. La aplicación de los procedimientos para ajuste de
costos se hará como lo determina el artículo 58 de "La LOPSRM".

Este procedimiento regirá durante la vigencia del contrato.
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Los contrat¡stas, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a "La
CEAPA". (Articulo. 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas). Deberán acompañar a su solicitud la documentac¡ón señalada en el artículo 178
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las Mismas, de
no cumpl¡rse, se considerará como no recibida la solicitud.

5,10 FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.
Los traba¡os objeto del presente contrato, se pagarán por unidad de concepto de trabajos
term¡nados y ejecutados conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante
la formulación de estimac¡ones suietas al avance de los trabajos con base en las normas
de cal¡dad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán períodos de
15 días y/o máximo de 30 días, las que serán presentadas por "El Contrat¡sta" a la
residencia de obra dentro de los seis (6) días naturales siguientes a la fecha de corte para
el pago de las mismas, la que será el día último de cada periodo, la residencia de obra
dentro de ¡os qu¡nce (15) días naturales siguientes, deberá revisar y, en su caso, autorizar
las est¡maciones, mismas que serán pagadas a través de transferencia electrónica de
fondos en cuenta de cheques con CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), dentro de un
plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas por la residencia de obra, para que "La CEAPA", inicie su trámite de pago.
Las diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.

5.11 PROHIBICIÓN DE A NEGOCIACIÓN.
Se hace del conoc¡miento de los licitantes que los requ¡sitos y condiciones de estas bases,
así como la documentación de las propos¡c¡ones, no podrán ser negociados.

Así como las retenciones que estén de acuerdo a realizar s¡ pertenece a alguna asoc¡ación,
lo cual lo hará la sol¡c¡tud por escrito si aportara (indicando el porcentaje) a alguna
asociación, o si no hará alguna aportación.

5,14 RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN
PERMANENTE.

No se proporcionará material ni equipo de instalación permanente.

IComls¡ón Etatal de Aaua Potable y Alcamartllado
Av. lnsu.Bentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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5.9 CONDICIONES DEL PRECIO,
El contratista recibirá de "La CEAPA", el pago total que deba cubrírsele por unidad de
concepto de trabajos term¡nados, ejecutado conforme al proyeclo, espec¡ficaciones de
construcción y normas de calidad requeridas.

5.12 REIE'VC'O'VES SOBRETAS ESTIMACIONES POR PAGAR.
De las est¡maciones que se le cubran al contratista, se le hará la retenc¡ón del cinco al millar
(0.5 %) del importe de cada estimac¡ón, para cumplir con lo señalado el artículo 191 de la
Ley Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y
vig¡lanc¡a de los trabajos por la Secretaría de la Función Pública, según lo establece el
artículo 37 fracción Vlll de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Públ¡ca Federal.

5.13 SUBCONTRATACIÓN.
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos.



Para facilitar el procedimiento de licitación, "La CEAPA", podrá efectuar revis¡ones
preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados y
cerciorarse de su inscripción en el registro de contratistas, así como la documentación
distinta a la propuesta técnica y económica de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36
de "La LOPSRiI"

En todos los casos, se preferirá la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los
interesados, así como a aquellos contrat¡stas que, en su caso, hayan ejecutado trabajos
con contratos terminados en costo y tiempo.

6.1 PRESENTACIÓN Y APENTUNE DELAS PROPOS'C'OA'ES.
El acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones se llevará a cabo a través de "La

Plataforma" a las l3:00 horas, el día 06 de Octubre de 2025, acto que será presidido por
la persona titular del área responsable de la contratación o por aquella que se designe,
quien será la única facultada para tomar todas las dec¡s¡ones durante la realización del acto,
en los términos de "La LOPSRM" y su Reglamento.

Cada licitante, sea persona fisica o moral, podrá presentar sólo una proposición y será el
ún¡co responsable de que su proposición sea presentada en tiempo y forma, por lo que no
se recibirán proposiciones, después de la fecha y hora establecida para el ac{o de
presentación apertura de proposiciones.

El acto de presentación y apertura de propos¡ciones, se llevará a cabo conforme a lo
siguiente.

a) Se procederá, a la apertura de las proposiciones enviadas a través de "La
Plataforma", la "Documentación Legal y Administrativa que debe presentarse
conjuntamente con las proposiciones" y los ¡ndicados en el punto 5.1.

b) Se tendrán como no presentadas las proposiciones y, en su caso, la
documentación requerida, que haya sido enviada a través de "La Plataforma" cuando:

El sobre electrónico que contenga las proposiciones y/o demás información no
pueda abr¡rse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa alena a "La
CEAPA".

- La proposición no presente conforme a lo señalado en el numeral t.5 de esta
convocatoria, o cuando "La Plataforma", anoje en los apartados de firma electrónica
cualquiera de los siguientes mensajes: "Sin arch¡vo adjunto", 'Archivo con firma d¡gital no
válido", "El archivo cargado no co¡nc¡de con el descargado. Favor de veriflcar", o cualquier
otro que impida la descarga.

c) Cuando por causas ajenas a "La Plataforma" o a "La CEAPA", no sea posible
¡niciar o cont¡nuar con el ac{o de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se
podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las
cond¡c¡ones para su in¡cio o reanudación; para tal efecto "La CEAPA" difund¡rá en "La
Plataforma" la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el aclo.

d) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de "La LOPSRfll", la recepción de
proposiciones se entenderá realizada una vez que éstas se analicen durante su evaluación,
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debiéndose ind¡car en el fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada
d¡sposición legal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 61, fracción lll, segundo
párrafo, del "Reglamento de "La LOPSRM";

f) La falta de firma de los l¡citantes no restará valor o efectos al contenido del acta,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 Bis de "La LOPSRM".

Al final¡zar el acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones de forma electrónica, se
publicará el acta a través de "La Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el análisis cual¡tativo de las proposiciones aceptadas, de
acuerdo a lo señalado en el punto 6.2 de esta convocatoria, dando a conocer el resultado
a los licitantes en el fallo;

6.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓI,¡ OE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE
EL MECANISMO DE EVALUACTÓN BINARIO.

"La CEAPA" para hacer la evaluación de la solvencia de las propos¡ciones, se apegará a
lo dispuesto en los artículos 38 de la "LOPSRM'en la parte que se refiere a la evaluac¡ón
binar¡a, 63 fracción l, 64 Apartado A y 65 fracciones I y ll, Apartado A. de su Reglamento.

"La CEAPA", en caso de considerarlo conveniente, aunque no será fozoso para ésta,
podrá solicitar a los licitantes las aclaraciones pert¡nentes, o que aporte información
adicional para realizar la conecta evaluación de las proposiciones, siempre y cuando no
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su proposición, procediendo
de conformidad con lo establecido por el artículo 66, pánafos primero y segundo del
"Reglamento de La LOPSRlll".

Las proposiciones se evaluarán en dos formas, una cuantitativa, donde para la recepción
de las m¡smas sólo bastará verificar la presentac¡ón de los documentos, sin entrar a la
revisión de su conten¡do; y otra cualitativa, donde se 'ealizará el estud¡o detallado de las
proposiciones presentadas, a efecto de que "La CEAPA" lenga los elementos necÉsar¡os
para determ¡nar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas.

Para la evaluación de las proposiciones mediante el mecanismo de evaluación Binario,
a que se refiere el artículo 63, fracción l, del "Reglamento de La LOPSR ", se observará
lo siguiente:
El acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo
siguiente:

Cor¡isión Elatal de Agu. Potádé y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

fepic, Nayarit- México C.P. 63000 fel. 311213 5218

e) Se levantará acta que contendrá como mínimo los requisitos que menciona el
artículo 62 del "Reglamento de "La LOPSRii", que servirá de constanc¡a de la celebración
del acto de presentación y aperlura de las proposiciones, en la que se hará constar las
proposiciones que fueron recibidas en tiempo y forma, enviadas por medio de "La
Plataforma" para su posterior evaluac¡ón ¡ntegral, y el importe total de cada una de ellas.

En este caso, los licitantes deberán abstenerse de comunicarse con los serv¡dores públicos
del área encargada de realizar la evaluación de las proposic¡ones, para tratar asuntos
relacionados con la presente convocatoria, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral
17 del Anexo Primero del "Protocolo de Actuac¡ón".
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l. "LA CEAPA", procederá con el análisis cualitat¡vo de las proposic¡ones
aceptadas de acuerdo a lo señalado en el punto 6.1 de estas bases, debiendo
elaborar un dictamen para dar el fallo, en que conste lo dispuesto en el articulo
68 del Reglamento de "La LOPSRM", dando a conocer el resultado a los
l¡citantes en el fallo;

V. El acto del Fallo de la licitación comenzará con la lectura del resultado del
dictamen que s¡rvió de base para determ¡nar el fallo y el lic¡tante ganador,
levantándose el acta correspond¡ente, la que contendrá los datos establec¡dos
en el Artículo 39 o de "La LOPSRM".

6.3 LICITACIÓNDESIERTA.
"LA CEAPA", declarará des¡erta la licitación cuando a su ju¡c¡o las proposiciones
presentadas no reúnan los requ¡s¡tos de esta convocator¡a a la licitación, sus precios de
insumos no fueren aceptables, cuando ninguna persona adquiera las bases, o cuando no
se reciba alguna proposición en el acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones.

6.4 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICIÓN.
Se considerará como causa suf¡ciente para desechar una propos¡c¡ón, cualqu¡era de las
siguientes circunstancias:

La omisión en la presentación de cualqu¡era de los documentos requeridos en
ésta convocatoria a la l¡c¡tación que imposib¡liten determinar su solvencia,
detectada du¡ante la revisión y aún después del cotejo realizado durante el acto
de presentac¡ón y apertura de proposiciones. (Artículo 69 del Reglamento de la
"La LOPSRM");

[. La presentac¡ón de información y datos incompletos en cualquiera de los
documentos requeridos en ésla convocator¡a a la licitación. (Artículo 69 del
Reglamento de "La LOPSRM");

ilt. Se acredite fehacientemente con la documentac¡ón
documentación o información por el licitante sea falsa
Reglamento de "La LOPSRM");

idónea que la
(Artículo 69 del

IV

V

Cuando en los documentos sol¡citados se cons¡gnen datos e ¡nformes distintos
a los requeridos en estas bases de licitación. Artículos 64 apartado "A" y 65
apartado "A" del Reglamento de "La LOPSRiT");

El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas. (Artículo
69 fracción ll del Reglamento de "La LOPSRtI¡!");

La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artÍculo
51 Y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados
con las Mismas. (Artículo 69 fracción lV del Reglamento de "La LOPSRM");

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en ésta convocator¡a
a la l¡citación, así como la comprobac¡ón de que algún l¡c¡tante ha acordado con
otro u otros elevar el costo de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga
como fin obtener una ventaja sobre los demás l¡c¡tantes

vt.

vil.

Comisión Estatal de Agua Poteble y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nay¿rit. Mér¡co C.P.63mO Te|.311213 5218
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vil.

tx.

x.

xt.

Cuando las cantidades de traba.jo yio prec¡os unitarios del catálogo de
conceptos, presenten alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o enmendaduras.
(Artículo 69 del Reglamento "La LOPSRM");

Cuando el l¡c¡tante no presente uno o varios análisis de prec¡os un¡tar¡os o que
éstos estén ¡ncompletos. (Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRiT");

Cuando el licitante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los
prec¡os un¡tar¡os. ((Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");

Cuando el l¡citante, en su documentación no señale el ¡nd¡cador económico
utilizado en el análisis del costo por financiamiento (anexar copia del indicador
económico), (Artículo 65 apartado "A" fracción V inciso "C" del Reglamento de
"La LOPSRM".

Cuando el licitante, en su anális¡s del costo por financiamiento no inc¡da la
amortización del o los anticipos otorgados, si es el caso. (Artículos 50 fracción
lll de "La LOPSRM", Artículo 65, fracción V, inciso "a" y Artículo 216, fracción
lll, ¡nc¡so "b", de su Reglamento);

Cuando en la parte económica se incluyan los cargos por concepto de
asoc¡ac¡ón a cámaras industriales o comerciales de la construcción (Artículo
220 del Reglamento de "La LOPSRM";

No incluir en el sobre de la proposición técnica, copia del escrito que genera el
sistema compra Net de auto invitado a la l¡citac¡ón.

xil.

xilt.

xlv.

XV Cuando el licitante en su documentación no señale el indicador económico
especifico de la tasa de interés utilizada en el cálculo del costo por inversión
¡ntegrante de los análisis de los costos horarios, (anexar copia del indicador
económico), (Artículo 197 último párrafo del Reglamento de "La LOPSRM".

xvr. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo
51 fracción lV de "La LOPSRM";

XVll.La ubicación del l¡citante en los supuestos señalados en el penúltimo párrafo
del articulo 78 de "La LOPSRilI"

Xvlll. La falta de presentación de los escritos o manifiestos s¡gu¡entes

a).- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establecen los artículos 5'l y 78 de "La LOPSRM".

b).- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los estudios,
planes o programas que, en su caso, previamente haya realizado, incluyen supuestos,
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la
obra a ejecutar, así como que consideran costos estimados apegados a las condiciones
del mercado, en términos de lo establecido en el artículo 51, fracc¡ón Vll, segundo
párrafo de "La LOPSRM".

c).- Declaración de inlegr¡dad mediante la cual "EL LICITANTE" manif¡este bajo
protesta de dec¡r verdad, que por sí mismo o a través de interpós¡ta persona, se

com¡slón lrtatal de Agu¿ Potable y Acantarill¿do
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centao

Tepic, Naya.¡t- México C.P. 63m0 Tel. 311213 5218
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d).- Escrito en el que su ñrmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta
con facultades sufic¡entes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que
contendrá lo señalado en la fracción Vlll de la documentación ad¡cional de la
CONVOCATORIA:

e).- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de
realización de los trabajos, sus condiciones ambientales, las características referentes
al grado de dificultad de los trabajos a desanollar y sus implicaciones de carácter técnico;
de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones
generales y particulares de construcción que "LA CEAPA" les hubiere proporcionado,
así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales y
equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporc¡onará "LA CEAPA" y el
programa de sum¡nistro correspondiente; asÍ como el de haber asistido o no a las juntas
de aclaraciones celebradas, y haber considerado las mod¡ficac¡ones que, en su caso, se
hayan efectuado a LA CONVOCATORIA.

fl.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que se señale las partes
de los trabajos que subcontratará, en caso de haberse previsto en esta licitaciÓn, e
información con que acredite la experiencia y capacidad técnica y económ¡ca de las
personas que subcontratará.

6,5 CR'IER'OS PARA LA EVALUACIÓN DE AS PROPOSICIONES.
"La GEAPA", para hacerel estudio, análisis y evaluación de las proposiciones, se apegará
a lo d¡spuesto en el artículo 38 de "La LOPSR¡!" y en los Artículos 34, 6'1, fracción lX,
Artículos 64 apartado'A'y 65 apartado "A" de su Reglamento, considerando que los
recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar sat¡sfactoriamente,
conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas y que el análisis,
calculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las cond¡c¡ones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efeclo de que se tengan los
elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas,
financieras y adm¡nistrativas requeridas en ésta convocatoria a la licitación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad
de los requerimientos solic¡tados, "La CEAPA", adjudicará el contrato a qu¡en presente la
propos¡ción que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

6.6. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENÍO.
Para el presente procedimiento de contratación, No aplicará la modalidad de oferta

subsecuente de descuento a que hace referencia.

6.7. FALLO DE LICITACIÓN.
Se dará a conocer en junta pública el 07 de Octubre de 2025 a las 13:00 hrs el cual se
difundirá a través del "La Plataforma", dicho fallo deberá contener los requisitos
establecidos por el artículo 39 de "La LOPSRM".

lComls¡ón Estatal de Agua Potable y Alc¿ntarillado
Av. lnsurSentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de "LA CEAPA"
convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento de contratación y cualquier otro aspeclo que les otorguen cond¡ciones
más ventajosas, con relación a los demás participantes.
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Contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en
términos del Título Sépt¡mo, Capítulo Primero de "La LOPSRM".

De la evaluación de las propos¡ciones y, en su caso, la aplicac¡ón de los criter¡os de
adjudicación establecidos por el convocante en la lic¡tación, y conforme a dichos critenos
emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar, el
análisis de las proposic¡ones y las razones para admitirlas o desecharlas y se nombrará a
la empresa que resulte adjudicada conforme a los criterios establecidos en esta l¡c¡tación,
su importe sin lVA, plazo de ejecución y fecha de inicio y terminacrón.

"La CEAPA" podrá adelantar o diferir esta fecha del Fallo, siempre y cuando se les informe
a los participantes y estos plazos se encuentren contemplados dentro de los plazos que
para tal efecto establece "La LOPSRM".

Las proposiciones desechadas durante los procedimientos de contratación, podrán
devolverse cuando sea sol¡c¡tado por los part¡cipantes, o b¡en, podrán ser destruidas en los
términos del último párrafo del artículo 74 de "La LOPSRltl".

7.- DEL CONTRATO

7.1 MODELODELCONTRATO.
El modelo de contrato de obra pública que se anexa a esta convocatoria, en el que se
establecen los derechos y obligaciones de las partes en la ejecución de los trabajos, es
emitido con apego a lo previsto por "La LOPSRM" y su Reglamento, así como a los
modelos de contrato, autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
publicados en "La Plataforma"'a través del "Módulo de Formalización de lnstrumentos
Jurídicos" y de acuerdo a lo indicado en el DECRETO por el que se adicionan diversas
dispos¡c¡ones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, publicado en el Diario Of¡c¡al de la Federación, con fecha 02 de junio de 2022,
y a la demás normatividad apl¡cable.

7,2 FIRMA DEL CONTRATO.
La f¡rma del Contrato se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca en el Fallo,
mediante el módulo de Formalización de lnstrumentos Jurídicos (MFIJ) de "La
Plataforma", o bien, en caso de fallas de dicha plataforma, en las oficinas de "La CEAPA",
ubicadas Av. insurgentes No. 1 ,060 Oriente, colon¡a Menchaca, C. P. 63 t 50, Tepic, Nayarit.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

La adjudicación del contrato obligará a "La CEAPA", y a la persona en qu¡en hub¡ere
recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los quince días naturales sigu¡entes
al de la notificación del fallo. No podrá formalizarse el contrato si no se encuentra
garantizado a favor de la Tesorería de la Federación a través de "La CEAPA", de acuerdo
con lo dispuesto en la fracción ll del artÍculo 48 de "La LOPSRM".

ICom¡s¡ón Estatal de Agu. Pot¿ble y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 ote. Col. Centro

Tepic, Nayarat. México C.P.61000 fe|.311213 5218
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Previamente a la f¡rma del contrato el l¡c¡tante ganador, presentará para su cotejo, original
o cop¡a cert¡f¡cada de los documentos con los que se acredite su existencla legal y las
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.
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ffi;;o firmare et contrato por 
",¡usas 

¡mputabtes at mismo, dentro det ptazo a
que se refiere el pánafo anterior, será sancionado por la Secretaría Anticonupc¡ón y Buen
Gobiemo por conducto del Órgano lnterno de Control y en los lérm¡nos de los artículos 77
y 78 de "La LOPSRil!", y en su caso, "La CEAPA", podrá, sin necesidad de un nuevo
procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente
proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de
conformidad con lo asentado en el d¡ctamen y en el fallo, a que se refiere el artículo 39 de

"La LOPSRM", y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adiudicación,
siempre que la diferencia en precio con respecto a la propos¡c¡ón que inicialmente hubiere
resullado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Si "La CEAPA", no firmare el contrato respectivo o camb¡a las condiciones de las bases
de licitación que motivaron el fallo correspond¡ente, el licitante ganador, s¡n ¡ncun¡r en
responsab¡l¡dad, no estará obligado a ejecutar los trabajos.

7.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN
ELPAGODELOS IMPIJESTOS Y OBLIGACIONES F'SCALES, COMO
REQUISITO PARA FIRMA DEL CONTRATO.

Para dar cumplimiento alArt. 32-D del Código Fiscal de la Federación. El contratista deberá
presentar documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedido por el SAT,

en el que emita Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;

Para dar cumplimiento alArt. 32-D del Código F¡scal de la Federación. El contrat¡sta deberá
presentar documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedido por el IMSS,

en el que emita Opinión Positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
seguridad social;

No podrán participar en esta licitación personas físicas o morales que incurran en algún
supuesto del articulo arriba mencionado, así como la regla en mención, presentar créditos
fiscales será causa de desechamiento de la proposición.

7.4 GARAA'TIíAS DEL ANTICIPO; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y
POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA
RESPOA'SABILIDAD.

Para esta obra se otorgará el 30 % (Treinta) Antic¡po de obra

7.4,2 GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Prev¡amente a la firma del contrato y dentro de los qu¡nce días naturales siguientes a la
fecha de notificación delfallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, el licitante
a quien se le adjud¡que la realización de los trabajos deberá presentat póliza de fianza
otorgada por lnstitución de Fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesorería de la

Comisón Estatal de ASua Potable y A.lcentarillado
Av. lnsurSentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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7,4,1 GARANTíA DEL ANTICIPO.
El Contratista deberá garantizar los ant¡cipos que, en su caso, reciban. Esta garantía deberá
const¡tuirse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo
y por la totalidad del monto de los ant¡capos.
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Federación, a través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, de acuerdo
con lo d¡spuesto en la fracción ll del artículo 48 de la "La LOPSRM", por el diez por ciento
(10%) del importe total de los trabajos contratados.

t¿.s anaa¡tilt poR DEFEcros, wcros ocuLTos y oUALQUIER orRA
RESPONSABILIDAD.
Al término de todos los trabajos, no obstante, su recepción formal, el contratista se obliga a

responderde los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los térm¡nos señalados en el contrato
respectivo, el Código Civil Federal y en la legislación aplicable.

Los trabajos se garant¡zarán por un plazo de doce meses por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que prev¡amente a la recepción de
los trabajos, el contrat¡sta, a su elección; deberá const¡tuir póliza de f¡anza otorgada por
lnstituc¡ón de Fianzas debidamente autorizada a favor de la Tesorería de la Federación
través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por un valor del diez por
ciento (10%) del ¡mporte total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito
irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
trabajos, o bien, aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equivalente al cinco por ciento
(5%) del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello.

Los recursos aportados en fideicomisos deberán invertirse en ¡nstrumento de renta fija.

El contratista, en su caso, podrá retirar sus aportaciones en fideicomisos los respectivos
rendimientos, transcunidos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos.

Quedarán a salvo los derechos de "La CEAPA", para exigir el pago de las cantidades no

cub¡ertas de la indemnizac¡ón que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas
las garantías constituidas conforme al artículo 66 de "La LOPSR[|".

Si el contrat¡sta opta por la póliza de fianza, deberá garantizar el cumplimiento de todas y
cada una de las obl¡gaciones derivadas del contrato correspondiente. Además de
contemplar ¡o antes expuesto, se deberá establecer que la fianza se expide de conformidad
con lo estipulado en "La LOPSRM" y su Reglamento, así como, las disposiciones
expedidas en esta mater¡a de la forma siguiente:

Que la fianza se otorga en los térm¡nos del contrato c¡tado.

En el caso de detectarse algún defecto o vicio oculto de los trabajos, durante el período
antes c¡tado, la garantía por la que hayan optado deberá permanecer vigente por un plazo
de doce meses, a partirde la reparación de los defectos, en su caso, "La CEAPA" deberá
informar a la afianzadora el estado de los trabajos realizados.

7.5 GASTOSFINANCIEROS.
En caso de incumplim¡ento en los pagos de eslimaciones y de ajuste de costos, "La
CEAPA", a solic¡tud del contratista, deberá pagar gastos financ¡eros conforme a una tasa
que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando
las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y se calcularán sobre las cantidades no
pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean determ¡nadas y hasta
la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposición del contratista.

Com¡s¡ón Estatal de Agua Pot¿ble y Akantarillado
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Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contrat¡sta, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso más los gastos financieros correspond¡entes, conforme a lo
señalado en el párrafo anterior. Los gastos financieros se calcularán sobre las cant¡dades
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposición de "La
CEAPA",

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del
contratista sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no
se hub¡era identificado con anter¡oridad.

7.6 NO FORMALIACIÓN,
En el caso de que el licitante seleccionado no formalice el contrato o no presente la fianza
de cumplimiento, se estará a lo dispuesto en el punto 7.2 denominado 'FIRMA DEL
CONTRATO',

7.7 INSPECC|ÓNYVERIF¡CAC¡ÓN.
La Secretaría de la Función Públ¡ca, podrá realizar las visitas, inspecciones y verificaciones
que estime pert¡nentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de
conformidad con lo establecido en los articulos 75 y 76 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas.

7.8 RETENCIONES Y/O PENAS CONVENCIONALES"
Para el caso de incumplimiento total o parcial por parte del contrat¡sta, se aplicarán las

siguientes retenciones y/o penas convencionales:

A) "La CEAPA", tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por el contratista de acuerdo con las fechas
establec¡das en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "La CEAPA",
comparará el avance mes a mes contra el programa y los trabajos efectivos ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance
de los trabajos es menor de lo que debió realizarse, la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, procederá a hacer las retenciones económicas a las
estimac¡ones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 3% (tres por ciento) de la

diferencia de dichos ¡mportes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del
atraso en el programa, hasta la de revisión. Las retenc¡ones serán determinadas
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente conforme al programa convenido, considerando los aiustes de costos
y sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

Asimismo, cuando el contratista regularice los tiempos de atraso señalados en el
programa de ejecución, podrá recuperar las retenc¡ones económicas que se le hayan
efectuado, por lo que "La CEAPA", re¡ntegrará a el contratista el importe de las m¡smas
que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

lComisión Estatal de Aaua Potable y Alcant¿rillado
Av. lnsurgentes No- 1060 Ote. Col. Centro

Teprc, Nayarit. Méxaco C.P- 63mo Tel. 311213 5218



La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, s¡ a la fecha de
terminación de los traba¡os, pactada en la cláusula tercera del contrato, éstos no se
han concluido.

B) Si el contratista no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera del contrato y en el programa de trabajo, "La
CEAPA", le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 3% (tres
por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente, considerando los ajustes de costos y sin apl¡car el lmpuesto al Valor
Agregado, por cada mes o fracción que transcurra desde la fecha de terminación
pactada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de su term¡nac¡ón. Dichas
penas no podrán ser superiores, en su coniunto, al monto de la garantia de
cumplimiento del contrato.

El importe de las retenciones se descontará adm¡n¡strativamente de las estimaciones
que se formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se
aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a el contratista y que no haya sido resultado de la demora motivada por
caso fortu¡to, fueza mayor o por razones de interés general que a juicio de "La
CEAPA", no se atribuya a culpa del Contratista.

lndepend¡entemente de las retenciones o de las penas convencionales que se
apliquen, "La CEAPA", podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato, o bien, la
rescisión administrativa del mismo, haciendo efect¡va la garantía de cumpl¡miento del

contrato, así como la garantía de anticipo, total o parcialmente, según proceda en la
rescis¡ón, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.

7.9 SUSPE'I'S'óA' Y TERMINACIÓX AXNCIPIDA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados
por cualquier causa just¡ficada.

As¡mismo, "La CEAPA", y el contratista podrán dar por terminados ant¡c¡padamente los

contratos cuando concurran razones de interés general; existan causas justif¡cadas que le
impidan la contrnuac¡ón de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado; se determine la
nul¡dad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de
una inconformidad emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o por

resolución de autoridad jud¡clal competente, o b¡en, no sea posible determinar la

temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se de por terminado antic¡padamente
el contrato, "La CEAPA", pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato.

7.10 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,
"La CEAPA", podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplim¡ento
de las obligaciones a cargo del contratista, estableciéndose el proced¡m¡ento respectivo en
el contrato.

comisió¡ Efatalde A&a Potable y Alcanterillado
Av. lnsurSentes No. 1060 Ote. Col. Centro
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En caso de rescisión del contrato por causas ¡mputables al contrat¡sta, una vez emitida la
determinación respecliva, "La CEAPA", precautor¡amente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los tre¡nta días
naturales siguientes a la fecha de la comun¡cación de dicha determinación, a fin de proceder
a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como
lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido
entregados.

"La CEAPA", podrá optar entre apl¡car las penas convencionales o el sobrecosto que
resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var las causas de la aplicación de una
o de otro.

"La CEAPA", opta por la rescisión admin¡strativa del contrato, se apegará a lo establecido
en los Artículos 60, 61 y 62 de "La LOPSRil|", y Artículos 155, 1 58 y 159 de su Reglamento.

7.11 MARCO NORMATIVO
La legislación aplicable a la presente lic¡tación es la establecida en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas; y su Reglamento, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Ley
Orgánica de la Adminisfación Pública Federal; Código Civil Federal; Código Fiscal de la
Federac¡ón; Ley Federal de lnstituciones de Fianzas, Decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercic¡o Fiscal del 2023; Resolución Miscelánea Fiscal para 2020
y las demás disposiciones administrativas de carácter federal aplicables.

7.12 CONTROyERSTAS
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a

lo previsto en "La LOPSR " y su Reglamento, las disposiciones mencionadas en el punto
6.11 denominado MARCO NORMATIVO, de esta convocator¡a a la lic¡tación y en cualquier
otra norma legal aplicable.

8.- OTROS
8.1 CONFIDENCIALIDAD
El contratista no podrá difundir o proporcionar información alguna relativa al proyecto, en
forma de publicidad o artículo técnico a menos que cuente con la autorización previa,
expresa y por escrito por "La CEAPA".

8.2 INCONFORMIDADES
Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Secretaria Ant¡corrupc¡ón y Buen
Gobierno, ub¡cada en: Av. lnsurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro
Obregón; C. P. 01020, Ciudad de México, o a través de "La Plataforma", en los términos
de lo dispuesto por los artículos 83 y 84 de "La LOPSRM" y 274 a 283 de su Reglamento.

Transcurridos los términos correspondientes a cada uno los actos a que se refiere el artículo
83 de "La LOPSRIT', se tendrá por preclu¡do el derecho para inconformarse.

comisióñ Estatel de aeua Pota ble y AIca nt¿rillado
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